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AUDíTORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉROTO QE OPERACÍONES DEL SUR -

SERVtCtO DE JUSUCtA
DE

Para que como Juez y auxiliado del Seore- 

tario que tiene asignado se sirva instruir

contra
Documentos que se dicen:

1
Procedimiento Sumarieimode Urgencia con el

número le remito los doou-

montos que ai margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de inicio 

del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

a de .Dj.P.i'de 19.3?.

El Auditor,

Sr. Jaez Militar. 'j.

P. D.
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Uno Señor: [

cunpliniento a lo ordenado

per el Bren^. Señor ^cneral ^efe c

del l^ercito

^postal de

en telegrarA
a.fecha 27 d^L neen

proxino pasado,tengo el honor 

antoridady^^e so ha presentado 

en este puesto procedente de 1

í**
2'
n 

cí

Genc^yde 36 anoB(^^ el O]

vecino de esta con donicilio en

la aldea de Peñaloen.
w

PciTíatecedentes que ohrnT) en ¡ü

tenecia a la C/T.T.intervino

el

te

de
<



lia,destacándose por Si? actuació cu

don de

de les 

individúe'

dedicaba a loe colinos y cacill-La¡

ende tor.10 patte 51

clonado Cuartel.

Por cuanto exprés

3U detención y puesto
]

P o o
<

IlMO

arde a JiroDio

de rayo de 1.919

Jcaor ^dditor le tuerra este Ejercito

'

]

s

16 3 D J BA
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^ofici-. .ip.didor.) ..Cuartel Guard^^

í

(pcM.oM.) ...Fuente Palmera (Qprd '

FICHA CLASIFICATORIA
^Formaüzada en cuniplímíento de fas tnstrucefones de! Cuente! Genera! de! Ejército

} de! Sur de fecha 25 de AbrU de 1939

i Apellidos ...........Gq^Z________________________________...... Nombre ...... p^cha de
hacimiento^^ __ cstadoQASado__ profesión-Iudustrial__ vecino de F.dO.nt.a...
^Palmera  hijo de _____y de Antonio vecinos de—P05AÍ)AS (C.QRD.QBA) 

L prisionero tugar y circunstancias é.sHiaHaba_ SU_ Almadan___ .(.C.iu.dad...Aea.l.).-............... .............

¡ocalidades en tas que ha residido desde el 6 de Octubre de 1934 P^uulp^a--------- CC.QJC.dQ.b.a).-------- —

tirvióenel Ejército con carácter desde22_.?\gO,atO .Jl,.9-3Á— hasta28_Marzp_19.^9_.... —
ostentando los empleos de __________________ y servido en las unidades siguientes:2JrQ_Brigg^a

Íixta,l° Batallón,_ 2A.,.Cnmpnñla----  ---- -- — --------- ---- ------ --- ---------- -------- -------
¡perteneció al S. 1. M ? NQ, ¿fué miembro del S. 1. E. P.7-HO- ¿sirvió en tas Brigadas de Guerrilleros?. 
tableado observado durante su permanencia en ellos, se destacaron por su desafección a la Causa Nacional o 
^^la 
!
(

realización de hechos delictivos los siguientes individuos ----

'argos directivos - .íLíngunj^ ..

.....................    y ____ teniendo él intervención en tos mismos.

Filiación política anterior y posterior al Movimiento B .N , TL- ....................................... ........... ..... .............

¿Votó el Frente Popular? .31__ ¿Fué
poderado?-^^9 - ¿Fué interventor?.__ IÍ.Q- ¿Cuát ha sidosuactuación?..^Ct.ÍYa...............¿Fué propagandista?
- SI_g^,üatándose como dirigentes y autotes de delitos Franc.ispp——F,Q.!?HaJDt.d.eZ.,.MPÍlMje.l, A— 

^es ^<eyes, J^anuol Guej^nn -Cnro, Antonio -Salmón Beynal^-^^^^-'^^-^" -9.onnáad.o..-iJr- 
)an, Antonio. Vidal. Alvarez.,y ..¿.amando ..Domínguez Uaro..^... .....____________ __ ___ ? -
i .................... . .............................. -.................................. Cometiéndose los siguientes hechos criminales
^salto a la. c.aS'e-cuai'.l^^L ..dS—.la. GutÉrdía Civíl,.sqq.UB.o.s.,.d.etenc±on.ej3, y—prolam 
tac ion .d.e.l. iemplp.,_____________ __________________ ______ _____ __ _________ _______ ______

en los que 31.. tomó parte.
í Manifiesta poseer bienes ------------------------------------------- ---------------- - --------- ------ -—. ........... .....

{si como sus familiares en ..................        —
j^ersonas que le conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias

tose -íubio. E.a.t.e.v.ejs.,PlEancJ-acn—.Oominguaz---------------------- - ----- -........................ . ...

Documentos que presenta (si procede de ¿ampo de Concentración únase la documentación entregada al inte
resado en dicho campo)----------------------------- ----------------

Otras manifestaciones de interés que hace

?liedt!R-.PsLLmjai;a- . a 22. ..de—Juni^
Año de la Victoria

P^MA



QUígEüíia BQtnbramtMta úe ^e[^etafio
Don Bal^a^ar.Sattérrez González.................................

Al f é r e z P ro v i s i o n d eisCuer^e =JnEfdi&Q:

Palmera designado instructor del presente procedinientoJuezMibmr de Fuente

en ta precedente Orden de Proceder, iiabiendo de elegir Secretario para estas actuaciones, de- 

s^^oa José.^uiz..............................................................................................................  

e) que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibíÜdad para e! e)ercíc¡o de) cargo, 

que acepta; {urando desempeñar bien y fieimente )as obtigacíones de) mismo de )as que fué en

terado.

y para que cottste y en prueba de conformidad iirma conmigo en.......CÓ rdo ba.

Diciembrec) cuacro de mí) novecientos

Píoyiíientía Jue: Miíüaf
En CÓraobn. n

L Gutiérrez González
cuatro

Diciembre dcmihno\^dk^^s^.é^$i^ld y.

Porrecit)idasencidiadchoy e) precedente ofício.r.at^-stado de la G. Civil 

con )a Ot ()cn ()e t^K^ceder que tas encabeza, de )a que se acusará recibo; instruyase procedi

miento sttmarisimo de urgencia en avet iguación y comprobación de tos hechos que en tas mis

mas se tncncionan: dése cuenta dei inicio a) timo. Sr. Auditor Detegado de) Ejército de Operacio

nes y a) iefe de justicia; regístrese en e) tibro cot respondiettte; citesc de comparecencia a) denun

ciante a fin de ratificarse en su denuncia y en atcttcíón a tos cargos que se formutan contra

se decreta su prisión preventiva, iibrando e) oportuno mandamiento a) Sr. Director de )a prisión 

dei que acusara reobo paro su utnon a )os autos y practiquense cuantas 

ditigencias se estinten necesarias. rec)amando informes y antecedentes de conducta, poiitico-so- 

cia)es a tas Autoridades iocates dei iugar de residencia de) íncutpado, interesando de )as men-

cionadas Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a !a de)ímt- 

tación excíusiva de responsabitidades, señaiando a ser posibte personas de reconocida soíven-



cía, Que puedan acreditar ios iieciios imputados y a tas que se recibirá deciaración sí fuer{ 

tínente; recábense asimismo dei encargado dei fichero de información e investigación y{)gj 

ccdímícntos en trámite tos correspondientes certificados-ficha de antecedentes y procedió 

tos en trámite referentes at incutpado y por ei resuitado de todo etto se proveerá.

Lo mandó y íírma S. 5. Doy fe.

!)!HíÍEH[¡^.'¿5cgnidamcnic qnctia registrado, se acusa 

dados y se cumpic io dem^is ordenado.

recibo, se expiden ios oticios y mandamientosat!

—V!—.?Q
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- ^5 -

Don R i.tn 4 0); t& - ini^-h teríá

Encargado det Registro
y Fichero Genera! de esta Auditoría.

CERUFtCO: Que de !os antecedentes obrantes
en este archivo resuíta contra . Itsrn^

G^mez n*- c*<netan iA-r -hcra

en

sat! y astnmtsnno de) ! 
trámite aparece

......

f-

de__
E) Jefe de! Servicio,

t
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En contetacíon a sucomunicacion nu- 
mero 919!¿e fecha 4 del corriente mes,r 
tengo el honor de manifestar a V.S. 
que el encartado del margen,durante la¡ 
dominación marxiste en este termino j 
se dedicaba en unión de otros indivi- ' 
dúos a registrar las casas dispersas 
con objeto de saquearlas,y cuando se 
asalto el Cuartel déla Guardia civil 
de esta localidad estuvo en ésta,ig- 
nrandose si tomó parte activa en di
cho acto,o solo hizo servicio de guar-t 
dia.

De cuanto queda dicho pueden dar cré-i 
dito losvecinos de la expresada aldea ! 
D. Manuel Guisado Etiens y D. José Ru
bio Estyez,personas de solvencia moral 
Dios guarde a V.S.mucnos ahos.
^Fuente Palmera 13 diciembre de 1939- i 

Año de la Victoria. ]
1 Alcalde. )

¡



AUOtlORÍA OE GUERRA
. DEL

EJÉRCflO DE¿ OPERACIONES DEL SUR

?-

CMíMg/ZíM/en/o de /o ocq odo eo e/ d/o de 
/tOM eo e/ /^íoced/M:/eM/o,<¿:íZw<¿ü<í.rjV:Ttí!:^^^¿^<í3!^%;3tt.

....................

"odHcu?t. G!míocí^yCcn)p.-3cT!U!H 23*3 39

...  ^../7á/7?cro^.
<?s/c se íT/ye^eoh/rú

CM//OS c/rcM/^s/ü^/os/?/ /Mor^e/: se /7!í//cí^n, rM^g'o/e 
<7//e coe /o moyor Mí Mc/'a /?os/¿/c /?íMc//^Me ^es- 
//OMCS o /ÍM í/e í/c/CííM/MOr /os OM/CCCC/eM/CS^ OC/MO- 
c/íÍM í/ coMí/MC/o po//7/co-soc/o/ í/MíOM/c c/ o'o/n/n/o 
ro/o, r/e/ cay?íesoí/o /Mf//M/í/MO // r/c CM//o resM/ZoM- 
C/O CMoV/íü o COM//MMOC/dn e/ O/?Or/MMO /M/OÍM,C.

¿e eMCOíc^^co <700 /os //cc//os <yMe o/ /?roce- 
soí/o o /MCM/poí/o se /e o/í//<M</eM se coMs/gMen (/e 
MM M?oí/o c/oro g coMC/so, /oc///7oní/o s/CM/gre o ser 
gos/Z'/e, MOMí/^íes g t/om/c/Z/os í/c gersoeos í/c re- 
coMOc/í/o so/eeMC/o gMe /osgMer/oM ocíeoY/or o 7?/! 
í/e íec//?/r/es í/ec/oroc/dM.

/)/OS Xf^/Oíí/e Y? t4/. /MMCAO^OMOS.
.... ________________

Tí/MM/o/.
E! Jufz Militar InttructOf,



í

)
d!
0)
0) 

c?

<—t 
o

tti

rd 
O
6 
O 
c5

N 
<D

c!, 
Ki: 
d:

0);

o!
O: 
co 

-r-t^
O; 
c: 
cd

Q 
"d 
cc!

4-3

} 
í 
t

t

<D

cd
f-t cd

04
4^ o
cd f—!
d cd

!d
.—t CD
cd ¡*4

d d
44)' CD
co
d Cd

'd
d f-C

>
O

Cd
cú 44)
03 M
0^ CD
C);

CD
0) Td
O
"g O

d
-rd
O

f<A CD
>'

5
c
C3 m 

cd
so TdC
3 cd
SJ m

o
iL

En contestación a su comunicación = 
numero 919 de facha 4 del corrienre 
mes,tengo el honor de manifestar a V, 
S. que el encartado del margen,duran
te la dominación marxiste en este ter-! 
mino se dedicaba en unión de otros in-i 
dividnas a registrar las casas disper-} 
sas con oDjeto de saquearlas,y cuando 
se asaltó el Cuartel de la Guardia ci-, 
vil de esta localidad estuvo en esta, 
ignorándose si tomo parte activa en di. 
cho acto,o solo hizo sevicio de guardij 

^e cuanto queda dicho pueden dar creí 
dito los vecinos de la expresada al- l 
dea D. ^anuel Guisado Etiens y D. José! 
Rubio Estevez,personas de solvencia 
moral.

Dios guarde a V.S. muchos años 
Fuente Palmera 13 Diciembre de 1939 

ictoria.ARo de

¡

Sr Juez ^^lita^ Instructor. Sección de La Carlota.!
C 0 R D O B A



AUOtTORÍA OE EUERRA
DEL

EJÉROTO DE, OPERACtONES DEL SUR

rí/o<Vo gg g/ í/Zo í/g

/uzeado

Pomj'c/y/o__________

2?/! CM/np/Zm/cn/'o í/e /o o
//o// /^roceíZ/w/Cí!^

s/g /ü^.!TOf/o ySÍ/ZZ/gr se con/ra

C////OS c/rcHgs/tMcZos o/ mo/ygg scíhíV/co/!, zoíZ^g^o/g 
í/z/g co/, /a /na^or /vr^g/íc/'a /?os/A/g procZ/í/Mg g'gs- 
//o/!gs o /7/! í/g í/g/grw//?or /os og/gggí/g/z/gs^ oc/HO- 
c/dn // coHí/gc/o /?o//7/co-soc/o/ í/gron/g g/ cZo/7,/n/o 
ro/o, ¿/g/ gjtyrgsoc/o //76//ü/(/HO // ¿/g CH^/a rgsg//on- 
c/o gm/Z/ro o conZ/'/^ooc/d/! g/ oporZono //7/or//,g.

¿g ggcorg^co ^Hg /os /<gc/7OS <7//g o/ /?rocg- 
soí/o o /ocg/ooc/o sg /g o/r/dM¿/gn sg co/!S/g/?ga ¿/g 
//g wot/o c/oro // conc/so, /oc/7/Zo//a'o s/gg?/?/'g o sgr 

y /?os/A/g, now/rgs // f/og?/c///os t/g /?grsonos r/g rg- 
conoc/T/o so/ggnc/o ^//g /os/?Mgí/on ocrgr/ZZor o /Zg 
í/g rgcZ/^Zr/gs Jgc/orocZdg.

/?Zos
7?g_ .. o'<? .. .. 

rrrT^vKíT'r/'Hn/o/.
Mitit*r lonruetor? \
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íj-cdeCórCoó^,;
cumolimiento a cuanto se ordena en su 

.^^respetable escrito nB 919 de fecha 4 del 
actual,en el que me interesa la conducta y 
antecedentes nolitico-sociales del vecino 

esta villa cuyo nombre y demas circuns
tancias mareen se expresan,tengo el ho
nor de particinar a la superior autoridad 
de V.,cue según informen adquiridos por el 
GU^ suécribe de.los vecinos de esta villa 
D.danúel Guisado.¿tien^ y.D. Jo&é Pubio 1^- 
tevez y datos.que obran en e^te Puesto,di
cho individuó pertenecía a la C.N.l. inter
vino en el Movimiento significándose por st 
actuación marxista,actuó con armas,tomo PR^ 
te en saqueos y asalto al Cuartel de la Gua 
ardia Civil de e&ta villa,dedicándose ad^-j 
mas en unión de otros extremistas a regis
trar las casas de campo persiguiendo a las 
nersonas de ord^n,personas que pueden de
clarar sobre la ^^racídad de estos hechos 
ion los antes expuestos.

¡ Dios guarde a V
' Puente Palmera 15 ' 
¡ Año de la
' P1 Comandante <
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.,cuchos años
de Diciembre de 1939 
Victoria
de Pueíto.
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Este aadiviú.Lio shj.io ^ra CoruoLa ea día

reactor i^üitar ac la -provincia.

L^no 0.6^ ^)r orc.e?) n.cJL

tí

\ ÍTn dorioba a nueve denjiciw'hre 
Sr 3utierr^A^ 3r¡il noveci^nto*! treinta ynueve.

Unase el presente a la sunaria de su razón y 
ase nuevo nánda^aiento de prieíon preventiva al 

arcel Provimial de esta plaza.

ds

L
O

3 
r

E

'y

{;

diri- 
")i r?c-



)1a^o snt)ct" Que en rcsotnción tiictadn en eidií 

de hoy en &) í^o^diniiento Suniarísimo de UrgencH 
núm.^ ^^^^^qne en este se sigue contra

, t hee^^^dadn^porcid^uot^
prisión preventiva en ese cstabiecimiento de su diíj 

no cargo contra ci expresado individuo, y paraq¡^ 

tugarte expido et presente tnaniannento. 
------irá acusartne ct of^orttnto recibo parós^ 

í

^^ga
quesese^^í^^ ............

u^ónatosa^^^
- t)¡p^ guarde a \\t. nutettos

- de

novecientos^

/f/ A/rx
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^ Cdsc r*cibo :
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Declaración del ízstigo a

de mi! novecientos.

1-8--------

- /-s-

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el
cual fue enterado del objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo____ _ ____________________________________

con arreglo a su clase y preguntado por ¡as generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

davdad, de estado -------- natural de____ _______________________

de profesión que----- ^no ha sido procesado, y con domiciüo

y que no ie

)

comprenden ias demás.

Preguntado convenientemente porS.S. manifiesta otte desde 
fos treinta y cuantro estaba afiliado 
nacional del Trabajo figurando unicanente 
liado. Arruga lue le 
cion.al en la al. dea d 
rje a pa.ja!:;ro los 
.le los cuales .se 
cual le ránlo en 
adueras le la hl 
nacionales.A 
parte i ' un j 
y cere.al es 
leelar-aiit" 
leu levu.-lca 

al a I u T 
integrado go 

ieclarante consi 
y cortijos al ob 
ten sí as con me 
)'ne en el los hab 
alies y ^ue nern 
lo expuesto prov 
pora el sunplirl 

li^ al regista 
a las
)U - ! j 
a nrti 

di 
gardi 
sióti 
."^osé 
gar e 

1'0 r 
seis 
nu eva 
Jeptie^bre de rAl 
labores iel ca^uo basta que 
incorporado 
la doscientas diez brigada^en cuya 
final ie la guerra coro soldado en 

li ti ne algo nás sue manifestar 
fué la presente teclaracion por su 
afirman lose y ratificándose en su 

Juez unión de mi el gec

au s

el ano ^ii.novecien- 
a la Confederación 

co^o simple afi- 
L a* 

ie Fnente Oal- 
sn domicilio al cabo 
i^nité ie Guerra el 
zar e^nriia en las a 
sar si venían fuerza; 

iesie^aio para fonnar 
exien ci as 
a I-.' -H' e s.r
la

soBprebdió 
de La Léñalo 

siete primeros 
puso a las 
algunas ocasiones 

iea con la misión de 
sue ^oco desunes fu

) encargado de r°cog 
lox cortijos comarcanos 
cuyo U' divo le llevaron 
ios pocos días.Afirma que acontinuación de lo

lastel López ,Pedro Loro Peña y el 
la misión en recorrer los molinos 
reg^bnrlos para averiguar las exis- 
procurundo impedir ad^.as el que lo 
llebado por perdonas agenas a la ; 

or los al retedores Llevando a cabo í 
las caballeriar que el comité tenia i 
los servicio. '
sao de campo amenazaba ay perseguiant 
las ee encnntraban,di^O:^ue no ya í 
nte aquel entonces baya ofendido ¡

el GAorioso ^ovín^ento 
sa iel Cervino 
lias en 

^Tienes del
renli 

avi 
e 
er te aceite 

ne¿ó el 
eácopeca qne le

el a^a^to 
jo:iue no por 
^alrera lo 
vez a 
. iicho

'n en

en el asalto al cuartel de la ' 
no bnber estado en aquella oca-f 

c^al pueie manifestar su convecino 
^n acompañó el dia qn que tuvo lu- 

duartel.
actuación en la zona roja,dijo:^ue sobre el veinté- 

Igosto apro3ima¡amente buyo con su familia a Yilla- 
dórfoba donie permaneció basta el veinticinco de 

fe mil novecientos treinta y ocho dedicado a las 
campo basta que al ser liamadd su quinta fue 
al egercito destinándole al primer batallón de 

unidad estuvo basta el 
el frente de Extremadura. 
iijo:iue no y leida que i[' 
aeperdo la bailo conforméis 

contenido firmando con e^ 
doy fe. b



A

^R,OVIBENCIA. í En coráoba a 1*^ óe Abril de mil noveoie toa cuarenta 
i Juez ^r ;Gutierr ez (.

!! 'Á'H

<



Don Pedro ^omez del Pino , álferez Pron^sionsl de infantería, Jueá t
ter dAl Juzgado Letra C. \ )

C E^R T T F 1 C 0 : Que habiendo de nombrar Secretario que me auxilie 
en la tramitación de las presentes diligencias, designo al ^^rgento Pro
visional de Infanterie Don Fernando Montes Sánchez, qu$aáo una vez en mi 
presencia , manifiesta no tener incompatibilidad para el ejercicio de 

su cargo que acaepta jurando desempeñarlo bien fielmente.
Y para que conste y en proeva de conformidad firma conmigo 

ba a dos ce ¿brilm de m/1 novecientos cuarenta.
en Córdo- ' i¡f: '

TÍ

n

PROVT¿ /
3R GOMJZ DIL PINO/

tín^acíOQ, ¿oard se 
cuantas dili^^nc as 
hochosy en su cousecuanc-s

In córdoba e ^os de ^bril do mtl novecientos cua 
renta.

Por recibida la presente Causa para su con 
y co^^lase lo ordenado, y en v rtud 
se^s pertinentes para el esc^arecim

' se proveerá^
mandó y firmó 3. Doy Fe.

practiquece 
euto de los

1



H,, ^ordoba a y-nuevp

5rancí3co Jd^aba -bríl demiH rn^^^iemos caarenba

onte este Jnzgndo com))arcc¡(S c) testis^t) <]not<!í)(^ ai margen, e) cna) 

fué enterado de! t)t)ie¡o ríe sn compateccncia, ríe !a oi)!igac¡on qne t¡et)c ríe riccir verríari y (ie ias pettas ct)

^^¡mmnceircormfaison^dmomo^^^mm Jura^^atado a decir verdad

con ¿n re^to o su cióse y premnimdo por ios <<c[icraics de )o t.cy; rtijo: dttnutrse como qnetio (¡¡e)io. de 41 1

djños te cddíL desando Casado nnmnddd r^laera d^]^o-

k^ón )i(t sido proces.ido. y con íiomicüio en

la Aldea do La
prctidctiinsdetnds.

u.O. ^/qnenoiecom-

/

i^^regnntndoconvcnietttctncntc porb. b. nunniiestn
Fraaisco n^rn^r

dlsricoc Ac/iai 
sns costurar 

se el estado in 
sujeto nolc vió 
os^^to sT Co^'*^ 
Manifiesta -d 
los Cantos 
nacionales

,ue couoce perfecta^eata al encarta:f 
,aL cual arir^a que el citado sujeto.^ 

la C.^.T.deade mucoo autos del
? dacáoual 00^0 simple socio ydeudo moderado- 
r trato con Ics aooBms de deróchas,al dcclar? 
?rrr ^1 uio uue^ y cedo JulÍQ dol 3^ ostpÁ 
'Star servicios de arams,ui tomo parto ea oi 
.e la duariio. Civil de Fucute ^almera;tambiea 

tomó parpeoen los destrozos dmi 
s de la entrada de las Fuersas^i 
rente a la zona rojo y estuve p 
erra . d

J.

con 1

r. 1 referido eccarCado dice 
er'tínac^ ect^de claracioc 
Secretario de que doy fó.

*

]

i



t

ÍÍ!) „ . .lies y o

dioymcl do.lga.do st-LOfio de -oríl de mí) novecícínos

este jux<í^ado cotuparecíó e! testi^^^o anotado a) tnaryett. e) 

ftté enterado de) objeto de su contpareccticia. de )a obíigaciótt qtte tiene de decir verdad y de ias penasen
. , . . ... Juramenlo-do o 'Iscír ver-l.-j.d

([tte ittcttrre ci reo <)e íai.so te.stttnottto.stetttio

¿]f)te

J. - j C

con arrcqío « su cfítse y prcí^nnknio por)¿)^) ^yeneruíes í)e ]a [.ey; dijo: díinmrse como qued¿) d¡c)io. de oQ 

(umsdccdñíLdcc^mJo^^^^^^ nmu^dde ^ep^). 
due hí) sido procesado, y con domicitío en

-n lí^ do L^. j?oñíAlp3a r^lacrj.)
y que no !c cont-

f^e^pmm^oconven^mcmemeporSh mambesta conoce
do FruOOlsCO a ..or. .fOa:sS,"l CS'l ...LS:.'
inlividuo 1.0 ,?-;oí .Si^cíao al sj .'oí -o le 
OSOS dovimíooto í^acloGalpo rey-ctb-íls c.ir¿ 
dicha or^anizjcion. polííica ,d'oi':h.-o a.ao.s 
J.e.Cado Danto é!h S'J. Cj-'-íto Cos.o t;n. oLis CáSG 

. dO3e paro nodo sues spe^^r ie h^O/hse sec 
i'p.rerr3. ''l ¿ir 
ordeh de los dirífr 
vicio:, de 'h.sn.s r;t

*;6¡.al asalto 
da le 13 d.crios de 
cionale.7^ se s vrehó 
o.L'-.'rs .p-'.e 'lírjo si 
V s d o .s a c *' s o 1 rt r' r .-a t 
-üoyda -jue 1? is? 1 

jue doy fe.

Z ¿ o -LO o n.L<-LO^ ,-

t?fi o a Cj-'o-to ZOJ.O 
óUéS' j-e 2:i^o

líe-, y ocho -le 00.11*^ 
?frlo.s los Tj-o-íes 
las calles de 1 

'!.l .lurL'í<;l se lo 
1.;. Ijlssi . ,j 1 
volnst '.ri-^-fíC-iíc

--t
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DE

CORDOBA

NS 24854

guar la existencias,huyendo mas tardo 
a la zona roja.-

Dios guarde a V.S.L.muchos años 
Cordooa a 28 de Abril de 1940.-

Iltmo.Sr.

Iltmo.Sr.Auditor do Guerra.- PLAZA

?)
!
3

Tengo el honor de someter ala aproba
ción da V.S.L.la propuesta da prisión 
atenuada en su domicilio del encartado 
en la causa anotada al margen FRANCIS
CO HERNANDEZ GOMEZ,en atención de que 
hasta ahora no resultan otros cargos 1; 
comprobados contra el mismo qua de est! 
afiliado a la OG.T.colocándose en la f- 
fecha del Glorioso Movimiento Nacional 
a las ordeoRS del comité dedicándose 
a raalizr servicios ue guardiamcon ar
mas y a recorrer,losmolinos para averii
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PRÍSÍÓN PROVtNCíAL

CÓRDOBA

D^EC^IÓN

V

'ení^ ei hon r de comnicar a V* ' 

S. te, eí di; de hoy ha sido pu-

i 1 id: a d' 

cumplimente do man- '

demento dei Juzgsdo de su digno 

go por !Taber3eio concedido los ben 

fie; os piioion otoñada en

est

e- '

SU

Juez Militar í e¿\.' i'lí!za



i

-3 c

8 les ordenes del Comste dedicándose a realizar servicios de

guar&ias oon armas y a recorrer los molinos psra averí^^ar la ex^stench

Cías, huyendo mas tarde a la zoos roja.

COLS'J13. uO: Que de acuerdo con las instrucciones rec b-das ultírna-
mente, procede proponer el sóbrese acento provss^omal de las actuacio
ces y el i n^reso del iocalpsio en an Batallón de Trabajadores.

Vistos los artículos pertinentes de los -ecretos 55 y 191 S. 3. dsjo:

¿e Jóclars concluso e: presente Procedimeiento Sumaría mo da Urgencia

seguido contra FRáNciSCO 'OJ/uL; elevase lo actuado a la 3u—

perioríde para le resolución gneceóente.

Lo mando y firmó el Sr Don Pedro Gómez del

iodo lo yo el oQcre
I 
):instructor ce esta causa de

Pino, Juez Msl tar dál Juz
f

^ado Le tr 

i

[ {

í' 
i.

!



cueréate, se

do

r

niMfSlÓM: Córdoba a dos de Vayo do :sil uovocsoato!

remito a la 9upor or;dad la presente Causa coanue3t&

folLos út lod do lo que doy fé.

<





iüDiTORIA DE GUERRA
1 CORDOBA

V

'3

1
Córdoba a -- de novecientos cuarenta.

Examinada la presente seguida contra.

RESULTANDO:
úo ü .icuc:. ycj-voitu'ítariameiTtÉ
— a-i- j? s'.'- yes.-^icn —

CONSIDERANDO: Que no apareciendo acreditada la participa
ción del encartado en hechos delictivos, así como tatnpoco su ayu
da y colaboración a la causa roja, procede de conformidad 
dispuesto en el 
cía Militar, el 
mación.

del articulo 538 del Código de 
la presente

número
sobreseimiento provisional de

vistos.los

con lo
Justi-
I n f o ['

y 191 y demás pre

las presentes ac -
que

artículos citados. Decretos 58 
ceptos de general aplicación.

DECRETO el sobreseimiento provisional de 
tuaciones seguidas contra
será puesto inmediatamente en libertad si ya no lo estuviere.

Pasen los autos al Juzgado especial de Ejecutorias 
tificación al interesado y dedúzcanse los testimonios 
dos en el articulo 28 del citado cuerpo legal, que se 
directamente al Consejo Supremo.de Justicia Militar,
cumplido lo ordenado, elévense los autos nuevamente a esta Audi
toria para su archivo, previa toma de razón en Información y Es
tadística.

no -r -
preven!- 
rem i t i rá

para

y una vez

T 
í

%

Supremo.de


1
*2^PROVIDENCIA DEL JUEZ EN CÓRDOBA a -----------------

¿e mil novecientos ^^..^1.1?.^.^..^? —
-J Por recibica la presente Causa con el Decreto Au- 

procédase a su- cumplimiento, a tal fin dedúzcanse los 

------- irán al Consejo Supremo de Jus-
C.'. c.'A t.3/!?I S't ? or
3 esta Santa

litar*3e Tiente

ditorial;
testimonios prevenidos que se remití 
^.cia Militar en Madrid

e s r. a

).F ^DANO

cump1 i ó 
cuando

/?Lo mandó

interesándose a todos 
Con el 

continuación 
itoria para

1

acused.erecibo.
de todo y recibido acuses de recibo, únanse 

General

resultado
y envíese esta Sumaria al Archivo 
su archivo.

' )

Doy fe

mandaao 
proceda.
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prrOR'A OE GUERRA

{ ó R o G a A t

Acuso recibo a V.. S. de. habar 
s. sid^ deducido al testimonio del 

procedimieqtoSumarísimodeUr- 

gencia num24?^4segUTao contra

í

con destino al Consejo Supremo

1

t

3

-Tf-

c f. TOLEOANO

de Justicia Militar

y mé'Remite en el día de la 

fecha.
1- ^^-iosgua'r^^Jea<^.S.muc^^osa^os. 

c!irb
^Auomo^
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-En

de mil novecientos

r?
DILIGENCIA DI

w^-^'

/' -"A

se remi te a 

archivo general de esta Au^ 

toría la presente causa

4^ ^oA

COBETíNADnR mUTAR Y
AUTORIDAD JUDICIAL DE CORDOBA Y JAÉR

/

Cnt^^a^ 
Número . 
Letra------

AUDiJO



he





MINISTERIO DE JUSTICIA

SERVTCIO DE LIBERTAD VIGTLADA

COMISION CENTRAL

limo. Sr.
Tengo el honor ¿e acusar recibo a V. I. ¿el 

testimonio ¿e sobreseyente provisional dic

tado en causa

...... ... . y que se sirvió 
.. .remitirnos c su atento escrito num.; -J -.

de íecha....)..?de.......de 194. .^

Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid,..<^.Lde de 194-.^

Eu SECRETARIO,

])mo. Sr. Auditor de Guerra de



í j^aJ LOPIZ OLlVRdá OÓM^^DANTL
Y ra .^iaa D^

^rLii^R a
aáaPa
i l^aS,—

t ir^'^aá

) 1 -1 tí'í'í j-fi

< Il¡¡;!áNiaíRIA JlUo JUSi^í'lÁlD PAGA LA R^DUOO 
L^s G^t .j'SnS ^mlGilV-iD^^ L l^iS'iAu < ron DiJ 

AqJtUjijU-' .'3a .ItLlA Dl'dr^d)O
-*'l*^lsrsnl-iL D3< rr^^iL D3 liii^lu

S( 
Di

i

GüitUlA

tenreno une
1)0 o ;'. íavor'
Acevedo González el cual mi

o ^9 idóneo no t^ic inoo^vstiuilM^d aljanu 
,jur-u^ con arv^io

103 Vvu^reo da s oo^tirj.
Y ur^ qu^ conste íirme eon^iuo

i n^vuevento^ ¿uarento y scie.f

me uuuiiie la 
liaría un.Jase
d^l c^r
ol descmoüuo u^l misau 
y

Mürzu ;& M

no^^rar secretario pura que como t^l 
áol qae te:i¿;e ü3i^ns.{.!o nold ado d^ Arti- 

ar^Heueio y envarad 
cuc lo impide

M se olüHO cumplir bien

W)

Sevilla a ^jlnou a 
Por reui-ito 
ticuatro mil 

do rul aa^TCt 
tin¡uio do ;o 
CUHo il Gorv-

quinae de

o^^r^ntr yrj .ii
rooeii^ . rtn s o numoro vein-

cincuenta y cuatro r
- y ijTvc deducción del oportuno to3-

j c :a to,?c ordnnc y uro ello dedu^ 
ninmo y Dnort 

Ph

li 
r-j nn t';

ochocientoa
rr?\a' 

a ¡taras o
1 an& O)?a u

to de La anteriiai ludir i al :cr cr pr so naga
-^'-^e ol Xltne.Sr.Acitur.uú Guerra do 
y tirma 3.J.

niüo ru^i 
LO proveo

\

/

i j
o:a to,?o ord^n^ y 

r^aolu^on rccalde on 
-cr ci p.r fírno y uaa vez 

esta rdo^on.
Doy Po.-

-si) V'Mai.-<I^

Seguinameate se cuv^^ lo ordenado,^

)

T

1



a
e

Iltmo^ScAor
gn eumplií^snto a lo orden de le Aaoaorie 

juridiCKJ del HiRl^taríJ dol SJor^ito da foche 
30 de junio do 11943,relativa o la deduroion 
y romiaion iu tastlKorioa de ios causan ercai 
vedas o ina^rjid^s por delito de ie paaaa!^ re ,
bal ion mili ar.ndjubto aoaur de remi
tir a V. S.I.ol arocoiímíeato ^^^íiarisiíao nume-i 
ro 24.6^4 1.9)9Jal aao^^aáa aouer
do y dioteaeu aTrdbctoric de la Autoridad Ju?i 
cial 3? aqicl co do au oo^^^'OE^^idud,rogándole 
aco^^e de roeí jo pera oonetanoia.

DioH o V.S.I. t^!o:Mc años
Sevilla a 15 Lhrzo .

ri

Utao.Señor Auditor do Ouorra do It pejioti.



Sevilla a 13 da Marzo

^feotaada li debida confronta y conforme
da 1.946

el testimonio coa 1^

roaültancla da este rcoedi^^nto su^trisino nunara 24.834 da

1.9 39 re^itWBw tQUBl e la junta Central de Libertad VidllAáa del 
^iR^ "ario de juatlola do 1^ que ^o interesa acu^e de recibo.

Reta

dioac acu^e da recibo

a sd arcaivo

^rooederá entonces
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